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Cartagena de Indias D. T. y C., catorce (14) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Medio de control Acción de Tutela 

Radicado 13001-33-33-006-2024-00281-00 

Demandante Wilson Yesid Suárez Manrique 

Demandado Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 

Asunto Remite a otro Despacho / Declaratoria de impedimento 

Auto Interlocutorio No. 556 

 

CONSIDERACIONES 

 

La acción en referencia ha sido ejercida por el señor Wilson Yesid Suárez Manrique, 

con CC No 1.095.793.038, en contra de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 

solicitando que se le amparen sus derechos fundamentales de petición y debido 

proceso, argumentando que en su condición de discente del IX Curso de Formación 

Judicial Inicial, interpuso recurso de reposición contra la Resolución No.  EJR24-

298 de 21 de junio de 2024, “por medio de la cual se publican los resultados de la 

subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial”, corregida por medio de 

la resolución EJR24- 317 de 28 de junio de 2024.  

 

En virtud del cumplimiento de mis funciones jurisdiccionales, sería del caso proceder 

a realizar estudio de admisión de la demanda antes referenciada, no obstante, en 

mi condición de discente del del IX Curso de Formación Judicial Inicial, tengo un 

interés indirecto en las resultas del proceso, por lo que es mi deber declararme 

impedida para conocer el asunto.  

 

En efecto, el artículo 39 del Decreto 2591 de 1991, establece que el Juez deberá 

declararse impedido cuando concurran las causales de impedimento previstas en el 

Código de Procedimiento Penal, so pena de incurrir en sanción disciplinaria. El 

artículo 56 del Código de Procedimiento Penal prevé las causales de impedimento, 

en cuyo numeral 1º, establece:  

 

“1. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o compañera permanente, 

o algún pariente suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, tenga interés en la actuación procesal”. 

 

Así las cosas, y con el propósito de asegurar la imparcialidad que deben observar 

quienes tienen a su cargo la función de administrar justicia y sobre todo la 

transparencia del proceso, es deber de esta operadora judicial declararse impedida 

para conocer el caso puesto de presente, solicitando al juez que continúa en turno 

comunicarme la decisión que al respecto adopte. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Cartagena,  
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RESUELVE 

 

Primero. DECLARASE el impedimento que asiste a la suscrita en la acción 

constitucional de la referencia, por mi condición de discente del IX Curso de 

Formación Judicial Inicial. 

 

Segundo. REMÍTASE el expediente al Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Cartagena, para lo de su cargo, con el fin de que el Juez Homologo, 

resuelva si es o no fundado el impedimento declarado por la suscrita1.  

 

Tercero. Por secretaria, atiéndase lo anterior, previa comunicación a la parte 

accionante de la declaratoria aquí expuesta2. 

 

 

 

 

 
A 

 

   

                                                           
1 Admin07cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 wilsonyesidsuarez@gmail.com;  
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